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RESOLUClON de 23 de diciembre de 1988, de la Direc
ción General de Seguros, por la que se inscribe en el
Registro de Fondos de Pensiones a Fonpastor, Fondo de
Pensiones.

RESOLUC10N de 23 de diciembre de 1988, de la Direc
ción General de Seguros. por la que se inscribe en el
Registro de Fondos de Pensiones a «BZ Ahorro, Fondo de
Pensiones».

RESOLUClON de 24 de abril de 1989, de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real
Decreto 932/1986, de 9 de mayo, a la Empresa «APV
Ibérica, Sociedad Anónima» y otras.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
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Por Resolución de fecha 16 de diciembre de 1988 de esta Dirección
General, se concedió la autorización administrativa previa para la
constitución de Fonpastor, Fondo de Pensiones, promovido por «Banco
Pastor, Sociedad Anónim8», al amparo de lo previsto en el artículo 11.3
de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los Planes y Fondos
de Pensiones (<<Boletín Oficial del Estado)) del 9).

Concurriendo «Gespastor Pensiones, Sociedad Anónima», Entidad
Gestora de Fondos de Pensiones, como gestora, y (Banco Pastor,
Sociedad AnónimID), como depositario, se constituyó en fecha 20 de
diciembre de 1988 el citado Fondo de Pensiones, constando debida
mente inscrito. en el Registro Mercantil de Madrid.

La Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo. aponando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.°, 1, de la Orden de
7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10);

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley y normas que la desarrollan,

Esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Fonpastor, Fondo de Pensiones, en el
Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 46.1, a), del
Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre de
1988 (<<Boletín Oficial del Estado)) de 2 de noviembre).

Madrid. 23 de diciembre de 1988.-EI Director general, Guillermo
Kessler Saiz.
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Por Resolución de fecha 19 de diciembre de 1988 de esta Dirección
General se concedió la autorización administrativa prevía para la
constitución de «HZ Ahorro, Fondo de Pensiones», promOVIdo por
«Banco Zaragozano, Sociedad Anónima», al amparo de lo previsto en el
artículo 11.3 de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los Planes
y Fondos de Pensiones (<<Boletín Oficial del Estado» del 9).

Concurriendo «BZ de Pensiones, Sociedad Anónima, Entidad Ges
tora de Fondos de Pensiones», como Gestora, y «Banco Zaragozano»,
como Depositario, se constituyó en fecha 20 de diciembre de 1988 el
citado Fondo de Pensiones. constando debidamente inscrito en el
Registro Mercantil de Madrid.

La Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción
del·Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo, aportando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.° 1 de la Orden de
7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley Y nonnas que la desarrollan,

Esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de «BZ Ahotro, Fondo de Pensiones» en el
Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 46.1, a) del
Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre de
1988 (<d,\oletín Oficial del Estado)) de 2 de noviembre).

Madrid, 23 de diciembre de 1988.-El Director general, Guillenno
Kessler Saiz.

. Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Bizkaiko Pentsio-Fonóoa en el Registro
de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 46.1 a), del Regla
mento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre de 1988
(<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 23 de diciembre de 1988.-El Director general, Guillermo
Kessler Saiz.

RESOLUCION de 23 de diciembre de 1988, de la Direc
ción General de Seguros, por la que se inscribe en el
Registro de Fondos de Pensiones a Aho"omadrid, Fondo
de Pensiones.

RESOLUC10N de 23 de diciembre de 1988. de la Direc
ción General de Seguros, por la que se inscribe en el
Registro de Fondos de Pensiones a «Ges 88, Fondo de
Pensiones».
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Por Resolución de fecha 16 de diciembre de 1988 de esta Dirección
General se concedió la autorización administrativa previa para la
constitución de «Ces 88, Fondo de Pensiones», promovido por «Ges
Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónim8», al amparo de lo previsto en
el artículo 11.3 de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los
Planes y Fondos de Pensiones (<<Boletín Oficial del Estado» del 9).

Concurriendo «Ces Seguros.y Reaseguros, Sociedad Anónima»,
como Gestora, y Confederación Española de Cajas de Ahorros. como
Depositario, se constituyó en fecha 19 de diciembre de 1988 el citado
Fondo de Pensiones, constando debidamente inscrito en el Registro
Mercantil de Madrid.

La Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción
del Fondo e~ el Registr~ Especial de este Centro directivo, aportaitdo la
documentaClón establCClda al efecto en el artículo 3.° I de la Orden de
7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley Ynonnas que la desarrollan,

Esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscriÍ>ción de «Ges 88, Fondo de Pensiones» en el
Registro de Fondos de Pensiones establecido en el articulo 46.1, a) del
Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre de
1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 23 de diciembre de 1988.-El Director general, Guillermo
Kessler Saiz.
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Por Resolución de fecha 16 de diciembre de 1988 de esta Dirección
Gene~•. se concedió la au~rización adminis't!ativa previa ~ la
constltuClón de Ahorromadrid, Fondo de PensIones, promoVldo por
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, al amparo de lo preVIsto
ce el omicJlo 11.3 de la Ley 8!!987, de S dej:inio, de Regulación de los
Planes y Fondos de Pensiones (<<Boletín Oficial del Estado» del 9).

Concurriendo Caja de Madrid Pensiones, como gestora y Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, como depositario, se constituyó
en fecha 16 de diciembre de 1988 el citado Fondo de Pensiones,
constando debidamente inscrito en el Registro Mercantil de Madrid

La Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo, aportando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.°1 de la Orden de
7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada ley Y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Ahorromadrid, Fondo de Pensiones, en
el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el articulo 46.1 a), del
Reglamento' de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre de
1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 23 de diciembre de 1988....;E1 Director general, Guillermo
Kessler Saiz.

RESOLUCION de 23 de diciembre de 1988. de la Direc
ción General de Seguros. por la que se inscribe en el
Registro de Fondos de Pensiones a Bizkaiko Pentsitr
Fondoa.

Por Resolución de fecha 16 de diciembre de 1988 de esta Di"Ccción
General. Se concedió la autorización administrativa previa para la
constitución de Bizkaiko Pentsio-Fondoa, promovido por Caja de
Ahorros Vizcaina, al amparo de lo previsto en el artículo 11.3 de la Ley
8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los Planes y Fondos de
Pensiones «(<Boletín Oficial del Estado» del 9).

Concurriendo «Biharko Vida Pensiones, Compañía de Seguros y
Reaseguros, Sociedad Anónima», como gestora y Caja de Ahorros
Vizcaina, como depositario, se constituyó en fecha 20 de diciembre de
1988 el citado Fondo de Pensiones, constando debidamente inscrito en
el Registro Mercantil de Bilbao. .

La Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo, aportando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.°1 de la Orden de
7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10).
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Nota: Los certificados de iQexisteQcia de producción nacional contendnin la oponuna
referencia al proyecto de que se trate. según la relación anterior.

b) Construcción de una columna 1 DOl Y
un calentador 7E8AH para Lurgi.

c) Construcción de tres cambiadores de
calor para la factoría de Puenollano.

.,
"

9

19

819

82224

96819

8574

Proyecto

853084914735

RESOLUCION de 13 de mayo de 1989, del Organismo
Nacional de Laten'as y Apuestas del Estado. por la que se
transcribe la lista oficial de las extracciones realizadas y de
los numeras que han resultado premiados en cada una de
las diez series de 100.000 billetes de que consta el sorteo
celebrado dicho dia en Fuengirola (Mdlaga).

SORTEO EXTRAORDINARIO «OlA DEL MAR»

premio de 80.000.000 de pesetas para el billete
número

Consignado a Granada y Alfacar.
2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada

una para los billetes numeros 96818 y 96820.
99 centenas de 100.000 pesetas cada una para los

billetes numeros 96800 al 96899, ambos inclu
sive (excepto el 96819).

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio
en . .

999 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio
en .

9.999 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio
en
Premio especial:
Ha obtenido premio de 492.000.000 de pese
tas la fracción de la serie siguiente del nume
ro 96819:
Fracción La de la serie 4. I _Alfacar.

premio de 20.000.000 de pesetas para el billete
número

Consignado a Barcelona.
2 aproximaciones de 1.180.000 pesetas cada una

para los billetes números 82223 y 82225.
99 centenas de 100.000 pesetas cada una para los

billetes números 82200 al 82299, ambos inclu
sive (excepto el 82224).

Premio especial:
Ha obtenido premio de 198.000.000 de pese~
tas la fracción de la serie siguiente del núme
ro 82224:
Fracción 3.a de la serie 5.'-Barcelona.

40 premios de 250.000 de pesteas cada uno, para todos
los billetes tenninados en:
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suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se imponen con determinados fines específicos, reco
giendo en su artículo 1.0, entre otros, el de fabricación de bienes de
equipo (aniculo l.D del Real Decreto 932/1986).

Al amparo de dicha disposición y de ac'uerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de
1986, las Empresas que se relacionan en el anejo único de la presente
Resolución, encuadradas en el sector de fabricantes de bienes de equipo,
solicitaron de este Depanamento el reconocimiento de los beneficios
arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industria del Ministerio de Industria y Energía ha emitido los correspon
dientes informes favorables a la concesión del beneficio solicitado una
vez aprobados los respectivos planes y proyectos de fabricación de
bienes de equipo presentados por las referidas Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el anículo 3.0 de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de componentes, panes y piezas sueltas
que realicen las Empresas que se citan en el anejo a la presente
Resolución en ejecución de sus respectivos planes y proyectos de
fabricación de bienes de equipo aprobados por la Dirección General de
Industria del Ministerio de Industria y Energía disfrutarán, a tenor de lo
dispuesto en el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado
por el Real Decreto 93211986, de 9 de mayo, de los siguientes beneficios
arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los componentes,
panes y piezas sueltas que se destinen a la fabricación de bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
imponen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en vinud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario; o
bien,

B) Sometimiento a los derechos del arancel de Aduan~s comunita
rio, cuando dichos componentes, panes y piezas sueltas se Imponen de
terceros países, siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en
cada momento a los citados países según el arancel de Aduanas español
y de acuerdo con las previsiones de adaptación al arancel comunitario
establecidas en el anículo 37 del Acta de Adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación ante los Servicios competentes de Aduanas del certificado
de inexistencia de producción nacional a que alude el artículo 5.0 de la
mencionada Orden de 19 de marzo de 1986.

Tercero.-l. Los componentes, partes y piezas sueltas que se impor
ten quedarán vinculados al destino específico determinante del beneficio
que se concede, y su utilización en fines distintos de los previstos
supondrá la pérdida automática de los beneficios, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del peninente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la Crrcular número 957, de 5 de febrero de 1987,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativa a
los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuano.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del anículo 5.0 de
la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos mencionados
en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolución será
aplicable a cuantos despachos de importación se hayan efectuado con
carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 24 de abril de 1989.-EI Director general, Francisco Javier
Landa Aznárez.

ANEJO UNICO

Relación de Empresas

Razón social

l. APV Ibérica, S. A..

2. Danobat, S. Coop.

3. Mecánica de la Peña,
Sociedad Anónima ..

a) Reestructuración y automatización en
Central Lechera Asturiana (2.a fase).

b) Modernización y automatización de
diversas industrias lácteas.

Fabricación de robots industriales modelo
ACMA X 58.

a) Remodelación de la planta de Urea 11
de Unión Explosivos Río Tinto, S. A. en
Huelva.

1.500 premios de 50.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:
028142 216 246 277
386 509 586 599 624
640 715 784 906 979

3000 premios de 20.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:

11 71 91

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los billetes
cuya última cifra obtenida en la primera extraeeíón
especial sea 6

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los billetes
cuya última cifra obtenida en la segunda extracción
especial sea .. .. .. .. . . . 8

Esta lista comprende los 35.841 premios adjudicados para cada serie.
En el conjunto de las diez series, incluidos los dos premios especiales,
resultan 358.412 premios, por un impone de 7.000.000.000 de pesetas.
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